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El Dr. Argañaraz Luque es socio de Allende & Brea. En los años 1999 y 2000 
trabajó en la ciudad de Londres en el grupo de reaseguros de Clyde & Co y 
Denton Wilde Sapte en cuestiones litigiosas de seguros y reaseguros, 
fundamentalmente relacionadas a Latinoamérica. Asimismo, en los años 2003 
y 2004, realizó prácticas en disputas internacionales de reaseguros en estudios 
de abogados ingleses entre la que destaca su experiencia en Barlow Lyde & 
Gilbert. Fue pasante en la Organización Marítima Internacional - ONU (1999) y 
realizó prácticas en seguros marítimos. En 2000 fue convocado por el Lloyd´s 
of London para trabajar, juntamente con su departamento internacional y legal, 
en un proyecto presentado ante la Superintendencia de Seguros de la Nación a 
fin de lograr la inscripción de dicho mercado como una sola entidad de 
reaseguro. En el Lloyd’s of London, participó del “Regulator’s Programme” 
destinado a que superintendentes de seguros de distintos países 
comprendieran el funcionamiento del dicho mercado. Es profesor de derecho 
de seguros en la Universidad Católica Argentina, Universidad del Salvador 
(2008) y Universidad CAECE (2009/2010) y The School of Risk Management, 
Insurance & Actuarial Science at St. John’s University, Nueva York, Estados 
Unidos de Norteamérica (2009). En 2007 fue co-autor del capítulo argentino del 
libro “Directors’ liability and Indemnification” publicado por la editorial Global 
Business Publishing Ltd.(UK) y el 2008 del libro “Seguros” publicado por La 
Ley. Es director del suplemento de seguros y reaseguros de www.eldial.com 

 


